
COMPAÑIA DE.CAMÍONETAS ORQUIDEA DEL SUR 
“ORQUISUR”” 

Resolución N* 001-POP-UMTTT-ML-2006 

Aprobada mediante Resolución por la Superintendencia de Compañías N* 06.L.DSCL.0000022 

ora Dio Vago 
Cristina Guerrero Aguirre 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
do a) 11 10- 03 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Faustino Bonilla P. en calidad de Gerente de la Compañía de Camionetas ORQUIDEA 

DEL SUR “ORQUISUR”“ante usted manifiesto, que dando cumplimiento a lo depuesto 

en el Art. 21 de la ley de Compañías, comunico que en la Compañía “ORQUISUR” se 

ha realizado la cesión de participaciones, que a continuación se detalla: 

  

  

CESTONÁARIO . CEDENTE * PARTICIPACIÓN | VALOR TIPO DE 

INVERSIÓN 

Jose Angel Galo Placido 

Quizhpe Morocho | Chuquirima Maza 
60 / $1.00 | NacionaW” 

1102514021 1707497606 

Sonia Ester Rosa Cecilia Pardo 

Sarango Correa Pinzón 

1103064448 1103009070               
Se deja constancia que la presente cesión de participaciones se halla inscrita en el 

libro de Actas con fecha 13 de Septiembre del 2011; Acta número 24. 

Adjunto al presente la escritura pública de sesión de participaciones y documentos que 

acreditan para su legalidad. 

Sin otro particular solicito a Ud. se realice el registro de la presente cesión de 

  

  

participaciones. 

Atentamente. Cao tea 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ORQUSUR= 

5010713 o 

23007 ¿5 
==, = a A- 

Dirección: Tucumán 21-55 y Cochabamba - LOJA- ECUADOR IZ 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

CAMIONETAS ORQUÍDEA DEL SUR "ORQUISUR” CÍA. LTDA. 

VENDE: Se. GALO PLACIDO CHUQUIRIMA MAZA Y ESPOSA 

4 FAVOR. Sr. JOSE ANGEL QUIZHPE MOROCHO 

CUANTIA: Ued. 60,00 

Mara - 

En la ciudad de Loja, caberera del 

Camín, del mima nambre, 

República del Enudar, hay día queres quince de septiemtce del año dos 

sil quere, ate mí, dear Exmesta Iglesias Armios Notaria Pumera del 

Canfán. Laja, campareren par ua parte los señores GALO PLACIDO 

CHUQUIRIMA MAZA Y CELIA ROSA PARDO PENZON, casados 

ente sí, y, par atra pate el señac JOSE ANGEL QUIZHDE 

  

  

MOROCHA, cesado - Los comparecientes san ecualorianos, mayores de 

edad, capaces según derecha, verinas de esta cuidad de Loja, portadaces 

de ue respentivas cédulas de covdadantía, a quienes de conocer doy fe - Y 

we soluitan que eleve 4 eserítra pública, la minuta que me presentan, la 

vusma aque eaasta del siguente tenor. Señor Mataria, En el grotacala de 

escuburas públicas 2 su caga, simase insertar ua de cesión de 

qurticipariones, A tenor de lez clonsulas puentes. PRIMERA: DE LOS 

OTORGANTES: Intermienea, en la celebración del quesente instrumento 

qublca par una pate, las ányuges señores. Gala Placido Chuquirima 

Mara Y Celia Baza Pardo Pimzon, 2 quienes más adelante se los 
  

tamara umplemente "Cedentes”: y, por atra pate el señor. JOSE 

ANGEL QUIZHPE MOROCHO, a quen más adelante se lo llamara 

smplemente "Cesionacio”. Los comparecientes declaran ser ecualacianas, 

mayares de dad, de estado civil casados y casada, Tesperfivamente, mus, 
¡$ 

vemo: de esta cuidad de Loya, caperes pera obligarse y contra
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SEGUNDA: DE LOS ANTECEDENTES: no. Mediante evcribura 

pública atargada ante el Motaria Séptima del Cantón Loja, el veintisiete de 

enero del dos mil seis, se constibuya la compañia de Camionetas Orquidea 

del Sur "ORQUISUR”, Cía Ltda, om la. aprobación de la 

vupermtendencia de Compañías de Loja y Zamora Chinchipe, mediante 

tesatución Nra. 0GL DSCLANNI7, del trece de febrera del das vall seís, e 

tasperita en el Begistea Mercantl del czatán Loja, bua la patuda Mra. 

cienín nueve, y montada en el repertorio con el aumera exatracientos 

sesenta y arta de fecha quince de febrero del des mul eeiz. Dos. Los 

  

swwins de la compañía, temidos legalmente, en junta general 

eyiancinacia y unversal de socios, can la presenta de tado el capital 

sarial, el día trece de septiembre del dos mul once, por unanimidad 

aaczen al socia señor Gala Placido Chuquirima Maza, para que 

transfiera las participaciones que pasee en la compañía de Comuonetas 

Orquídea del Sur "ORQUISIR”, Cía Ltda, a favor del señor José Angel 

  

  

  

Quizhpe Maracko. TERCERA. DEL OBIETO: Con las anteredentes 

expuestos, los conyuges GALO PLACIDO CHUQUIRIMA MAZA, Y 

CELIA ROSA PARDO PINZON, ceden en venta real y efectiva 4 

fevar del señor. JOSE ANGEL QUIZHPE MOROCHO, todas las 

puticipaciones (sesenta) que tuentienen en la compañía de Camionetas 

Orquidea del Sur "ORQUISUR”, Cía, Ltda, cra tadas las derechos y 

abligariones inherentes a la musma CUARTA. DEL PRECIO: El 

precia de cada puticipación que se vende, es de un dólar americana por 

caña puticipación, par tal razon el prenia de las sesenta participaciones 

es de sesenta dólares americanos, de contada que las cedentes declaren 

haber tenibida dicha cantidad au entera satictarción, en ranneda de 

on legal de manos del cesionana. QUINTA. DE LA ENTREGA. 

DEL CERTIFICADO: Se deja constancia que los cedentes entregan a
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log cexumeras, el wamenta de suscuhr el quesente mstomenta, Yu 

codificado de epadtación,, para que sen enleda y le camprañía entregue 

dao, a tembar de cesiomaño. SEXTA. DE LA ACEPY ACCIÓN: El 

ceo acepta la cesta Meca a 50 Tau SEPTIMA DE LA 

INSCRIPCIÓN Y DE LÁ MARGINACIÓN: Las pañes quedan 

toraliaáne paa abiener la insempción. de eva exscafaa, publica en el 

Regigza Mercantil del contón Loja, la marginarión, corespondicofe en La, 

estaa constibiaa de la compeñía, y les demas quofaciones y 

marginacioónes Gua fueren del cuan OCTAVA. DE LA 

RROTOCOULIZACIÓN DE DOCUMENTOS. Se pretocoliza, junio 

com esta escubaca y farma qee de ella la copia codificada del arta de la 

sun, 20 que e ariaoza la presenta veian. - Hasta, aquí la aunula usted 

soñar Notaria se dipnara agregar los demás danaas de estilo paca la 

nectería veaidez- — Atentamente. Dociara. Medñha Pizarra Vuele.-. Ho
 

ABOGADA. metricuala número. ml trescientos noventa y cinco - CAL. 

Hasta. argul la presente mionia que queda elevada a escobira publica, en la, 

cual ee ralifican ampliamente loz carparecientfes, UÍenes ve presentan, 

<us códbues de cuviadanía y timos cmtificados de votación 

envespondientez. Pormalizeda el quesente tustommento publica, ya el 

Notaria la leí infegremente a loz entuparecientes quienes se añomano y 

tetifican en la expuesta y la cueacihen en usidad de ado conmiga el 

q102s yo?! 

yd   Ey o2ooro Fe
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í A Meoracha C1 Nta- 1102514021 y del señor Doctor Fonesta 

Basa Pardo Piuzaoo CL Mra- 1103000070; Se. lasí Angel 
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RAZON: Para los fines legales consiguientes, 

DOY FE: De haber marginado la Transferencia de Participaciones que antecede en la matriz de 

la "Constitución de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS ORQUÍDEA DEL SUR 

«BRQUISUR” CIA. LTDA., de conformidad al Artículo 113, inciso último de la Ley de 

Compañías. 

Liga, Septiembre 20 del 2011 

28 
e 

: NOTARIA SEPT A DEL CA 

a wr. Eduardo E. Beltrán Beltrán 

NOTARIO 01 
410000200540 

RUS: Telf. 2560285 
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| - «»Registro Mercantil Loja 

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de la compañía de camionetas Orquídea del Sur 

ORQUISUR CIA.LTDA., celebrada ante el Notario Primero del Cantón Loja con fecha 15 

de septiembre del 2011, que antecede, en la Inscripción de la Constitución de la 

compañía de camionetas Orquídea del Sur ORQUISUR CIA.LTDA 

  

del Cantón Loja 

  Calle Bolivar entre Jose A. Eguiguren y 10 de Agosto 3er Piso 
Loja - Ecuador 
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